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MARTES 7 DE MAYO DE i8ia.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ALEMANIA.

Augsbuvgo (Baviera) de Abril.
Posteriormente a la llegada uel últim o correo de Constantinopla á 

Viena se han recibido, según d icen , noticias que desvanecen todas 
las esperanzas de los amigos de la paz. Será diBciiitoso conseguir de la 
Puerta otra declaración distinta de la que hizo en zd de Febrero; y aun 
se temía que el reis-efFendi rehusase al internuncio de Austria los cor­
reos necesarios para la correspondencia. En Viena no tanto se trata 
ya de conservar la paz, cuanto del modo con que ha de proceder el G a­
binete de Austria en las actuales circunstancias. A nte todas cosas es 
preciso hacer ver á la Europa que entre las cortes de V iena y de Pe- 
tersburgo reina la mas completa armonía , y que los espíritus revolu­
cionarios no pueden fundar en la guerra su esperanza criminal de exci­
tar alborotos en Francia ó en Italia,

Parece que este es el objeto principal de las negociaciones entre la 
corte de V iena y del Sr. de Tatisch.fF. Se dice haberse extendido con 
esta mira un proyecto de convenio, en el cual se arreglan para su caso, 
y según los principios establecidos rn el Congreso de í aibach, el tugar 
y los derechos políticos que ha de tener la nación «riega en el sistema 
europeo También se asegura que aunque ai principio cstabui divididas 
las opiniones sobre este punto, se hallan actua'm crte muy acordes ; y 
que el príncipe de Collorsdo ha salido para L m 'res (deb 'endu pa.ar 
por París) , y e! primer secretarlo de la legación del Sr. de TatischríF 
para PeMrsburgo, llevando uno y otro cl proyecto del convenio. Con 
arreglo á este tra tado , la Rusia se encargará de restablecer e! orden y 
la tranquilidad en Turquía del modo que ha hecho el Auctria en . 'á -  
polcs y en Ita lia ; y el Austria suministrará un contingente de tropas, 
pero solo én caso de necesidad.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .
Villada {Palencía) de Abnl.

El domingo próximo pasado fue un dia de júbilo para los ver­
daderos amantes de las libertadei. patrias. Ambicioso este ayunta* 
miento de conservar en el mayor esplendor el símbolo de nuestra re­
generación política, resolvió celebrar en aste dia con la mayor pompa 
la colocación de una hermosísima L u f .da i.n lugar de la no decente de 
madera que habia: amaneció este suspir d ¡ día, y á la hora anunciada 
en el convite hecho de antemano á todas las corporaciones y perso­
nas de alguna distinción, un repique general do campanas anunció la 
reunión de todo el pueblo, y la caja marcial de la milicia nacional 
en la piaza de la Constitución: el ayuntamien o y demas precedidos de la 
recomendable milicia nacional y sonoia música se dir gieron ;il templo, 
en donde el respetable clero esperaba impac ente para entonar á Dios 
)as debidas alabanzas: se cantó un solemne l e  D eum , y entre iguales 
satisfacciones del mas fino contento se restituye el ayuntam iento, clero 
y demas á las casas consistoriales, en donde á poco rato el alcalde pri­
mero constitucional descubrió al puebiO el obj to de sus glorias, el sím­
bolo de nuestra felicidad patria , la hermosa Lápida, en que brillan las 
dulces y encantadoras voces de Constitución......

Todo fue júbilo en aquel día: repetidas descargas de fusilería, vi­
vas dcl pueblo y de la milicia nacional al Código, al Rey constitucio­
nal, á la Nación y al augusto Congreso, eran el objeto que presentaba 
á ia vista este venturoso dia: se sirvió un magnífico refrescó, y vimos 
(no sin admiración) al mismo ayuntamiento servirle á los valientes mi­
licianos nacionales, en prueba de su decidido patriotismo.

Himnos patrióticos y vivas á la Nación y nuestras libertades se re- 
petieron sin cesar durante la noche, y se prolongaron aun hasta cl ama­
necer: huía el despotismo de aqueste: recinto. ¡Honor eterno á este ayun­
tamiento constitucional! ¡H onor eterno á los milicianos nacionales y 
á los patriotas de este pueblo, pues que han sabido inspirar á sus con­
ciudadanos la mas viva exaltación por ia Constitución!”

CoYuña 2g de Abril.
He aqui el estado de nacidos, muertos y matrimonios de esta pro­

vincia en el año de 1821 por trimestres.

Trimestres. Nacidos^__  ̂ ^  Muertos^__  ̂ _̂_ ^ ta le s . ^  M atrí-
VarouesTíembras. Varones. Hembras. Nacidos, ^luertos.

........  7.935 7.478 3.59<̂ 3.^í9 iS.4'3 7. 2^5 2,300
2 " ............  7 , ió 2 6,031 3 ,704 3.478 i 3.‘‘»>3 7 .«8z  2,955
3 " ............  6,773 6,439 3,408 3,375 13,212 6,783 2,058
4-‘’............. 8 ,970 8,440 5,377 5.488 17,410 10,865 3,494

30,840 28,388 16,085 16,010 59,228 32,005 10,807

Cádiz 2g de Abril.
En los dias i . “ y de este mes se celebraron exámenes públicos 

de los jóvenes de ambos sexos que se educan en la casa de Misericor­
dia á presencia del Sr. gefe superior político , del lim o. Sr. obispo, d« 
varios individuos de la diputación provincial y ayuntamiento constitu­
cional , y de algunos sugetos particulares que gustaron presenciarlos. Se 
abrió el acto pronunciando uno de ios jóv 'nes y una niña dos discursos 
análogos á las circunstancias; inspeccionaron en seguida los señores 
concurrentes las muestras de los artefactos y labores hechas por los 
jóvenes de ambos sexos; y el Sr. gefe superior político repartió pre­
mios á los mas adelantados, que consistían , para los niños en medallas 
alegóricas de ia Constitución , y para las niñas en zapatos de colores. 
Se concluyó el acto con un discurso que hizo el mismo Sr. gefe, mani­
festando el gozo que experimentaba al contemplar el espectá_u’o que 
ofrecía aquella tierna juventud arrancada del seno dcl desamparo y de la 
horfandad por una mano benéfica que tomaba a su cargo su subsistencia 
y educación; y que por su parte podía contar la junta con cuantos auxi­
lios estuviesen á sus alcances, para remover lodos ios obstáculos y difi­
cultades que se opusieran ai fomento y prosperidad de un establecimien­
to ,  que siempre haria honor á los habiiant. s de esta ciudad y á ios dig­
nos sugetos que estaban encargados de su dirección.
—  Este Exemo ayuntamiento ha acordado diferentes medidas de pre­
caución para evitar cl pontagio de esta ciudad enj¡l verano p óx.mo. Ha 
dispuesto para ello cuanto la junta municipal de sanidad ha estimado 
conducente con respecto á los establecimientos y enseres que eMan bajo 
su inspección y autoridad; y por lo tocante á las casas partiwulares ha 
determinado se excite al v jc indarto , como por cl preséntese excita, á fin 
de que se aseen y ventilen las habitaciones, avando las ropas, con espe­
cialidad los efectos de lana , con lo que se evitara la reproducción def con- 
tagio , que,ha afligido a esta población tantos a.'os en dicha época; y es­
pira el ayiintamiento que los vecinos no omitirán m.rdio alguno d 1 ios 
que esten a su alcance para cumplir con este encargo , convencidos de las 
venUjas que resultan si por este orden nos vemos libres de tan terrible 
mal. C:i"? z 25 de A bril de 1822 , año ia restauración de la liber­
tad de ¡.as Hsp.iñas.
---- \  ccns-cuencia de a’gunas soücitud.'s que se han h xh o  por diferen­
tes irdividuos, que se ocupan en el t-áfico de a>.;ua para el abasto de es­
ta ciudad , á RM d* que se les señalas. n í'tios á propósito pa*a establecer 
el desp.acho de e lla , se han designado al intento los mu illes de la pu r -  
ta del xMar y de S. Cárlos, plaza de la Lib ’rtad y p azuela de Fra^eia, 
en cuyos r spcctivos parages se colocarán los individuos que traten de 
vender agua al público , precediendo que se les demarque ¡a localidad 
que han de ocupar en ellos por la comisión de policía de salubridad del 
Fxemo. ayuntamiento , cuya disposición se hace notoria para la común 
inteligencia.
—  F.scr.ben de Veracruz el 20 de F-brero lo que sigue: .. T  nemos 
noticias de México hasta el 6 ._ A q u e h o  está muy lejos de mejorar. 
Iban reuniéndose los diputados para el Congreso; Itúrbide haba salido
con un cuerpo de tropas, y los ánimos aparecían bastante divididos__
Ha bajado aqui el Sr. Lcaces con un batallón escaso y tris morteros, con 
ánim o, según parece , de atacar el castillo de S. Juan de Ulua ; y dicen 
cuenta con algunas fuerzas mar.timas para estrecharlo__ Se trata formal­
mente del embarque de las tropas europeas, á cuyo efecto ha pasado el 
Sr. Ricafuerte á la H avana, y el general Lifian está con la primer divi­
sión en O ajaca, debiendo en breve seguirle la del bizarro Cruz y demas.”

Barcelona 29 de Abril.
H oy ha regresado á esta ciudad el Exemo. Sr. gefe superior po'ítico.
Hemos sabido que en higueras había un sugito encargado de re­

clutar gente para los facciosos, el que pensó seducir á tres soldados 
suizos licenciados; pero estos, movidos del horror que les inspiró se­
mejante o fe rta , acordándose de que eran hijos de Tell , y que 1. jos de 
conspirar contra la libertad de los purblos, son ellos por principios los 
mas acérrimos defensores, denunciaron al Sr. gobernador interino de 
aquella plaza coronel de Batbastro, al infame seductor, quien fuá 
preso, encontrándosele papeles de suma im portancia, relativos á las 
operaciones de los facciosos. Los soldados de Barbastro abrazaron á sus 
antiguos compañeros de arm as, y parece consiguieron retenerlos en su 
batallón en el ínterin que se les recomienda arG obierno .

Sabemos^queel patriota Pingarron , comandante del resguardo m ili­
ta r , acoinpauado de lo so5cia:es beneméritos de; mismo cuerpo, fueron 
á reclamar en su nombre propio yen  de los demas ciudadanos militares 
que mandan, que se les autorizase para ir en persecución de los facciosos. 
El Sr. intendente Ies manifestó lo grata que le era semejante oferta, y 
les dió las gracias en nombre de la patr-'a.

GOBIERNO VOLITICO.
.) Ciudadanos: Por los oficios que con fecha de ayer me dirigen los
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alcaldes constitucionales de V ich  y Gerona acabo de saber que el fac­
cioso Tomas Costa, alias M isas, con su gavilla sorprendió en la m a- 
íiana del dia 25 á los pacíficos habitantes de la villa de O lo t; que des­
pués de hab.r saqueado la administración de rentas y la casa de un be­
nem érito patrio ta , se retiró en la ta,rde d tl mismo d ia , y que al si­
guiente cometió iguales atentados en las poblaciones de Esquirol y San 
Feliu de Pallerols.

« A l mismo tiempo que de acuerdo con el Sr. comandante general 
de este distrito se han tomado con toda la actividad posible cuantas 
providencias se han creído oportunas para escarmentar á los malvados, 
que asi se atreven á atacar el reposo público, no he tardado un mo­
mento en instruiros de estos acaecimientos desagradables, ya porque la 
franqueza debe distinguir la conducta del hombre público en las socieda­
des lib res, ya para precaver que los enemigos de la Constitución y del or­
den se aprovechan de los rumores que podrían esparcirse con. este,motivo 
para agitar vuestros ánimos. Tengo razones para creer que el atrevido 
m ovim iento del bandido Misas ha sido forzado por el vigoroso te- 
son con que los persiguen los destacamentos del egército nacional en­
cargados de exterminarlo. Por los mismos partes que tengo á la v'sta 
se acredita que no pudo sostenerse en O lot sino por cortos mometitos, 
y  que no dió lugar á que volviendo sobre sí aquel benemérito vecin­
dario de la sorpresa que le causó la aparición de los malvados, casti­
gase su osadía; que en S. Feliu entraron fingiéndose tropas nacionales, 
y que el acreditado patriota D . Joscf Perez Gisberl había ya salido 
con la de su mando , una compañía de infantería y 10 caballos de la 
milicia de V ich ,á  destruir los qué se hallaban en el Esquirol. A estas 
boras se encuentran ya reunidos en Besalú los destacamentos de Soria 
y  Córdoba bajo las órdenes del denodado gefe político de Gerona, 
que había salido para ponerse á su frente, y no dtbe dudarse que no 
descansarán hasta que hayan aniquilado las últimas reliquias de tan exe­
crable facción; pero si estas fuerzas, y las que nuevamente se han des­
tinado al in tento , no fuesen suficientes, vereis á vuestro gefe político 
el primero empuñar la espada para conservar ilesa la Constitución del 
E stado , y mantener el orden en esta heroica provincia, Barcelona 2^ 
de A bril de i82  2 .= Juan  Munarriz.”

M adrid Lunes 6 de Mayo.

C O R TES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALAVA.

Sesión ordinaria del 6.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Sr, marqu:s de la Merced presentó una expos'cínn de la dipu- 

tac’on provincial de Jaén , haciendo algunas observaciones sobre la co­
locación de Jos cesantes de las contadurías de propios.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una adición del Sr. Po­
dares al párrafo 6,° del dictamen de la misma sobre el presupuesto de 
la Gobernación de la Península, relativa á que se mande qin los en­
cargados de la recaudación de la manda forzosa de los testamentos , de­
cretada por las C ortes, presenten sus cuentas á la mayor brevedad; 
y otra de los Sres. M unarnz, Escudero, T o rre , A poitia , Alvarez 
Eulate y A lava, relativa 4 que la resolución dada por las Cortes acerca 
de la d^uda pública de Guipúzcoa sea extensiva á las provincias de A la ­
va , Navarra y Vizcaya.

Se leyó por segunda vez una proposición del Sr. A lvarez (D .E lías), 
relativa á la derogación del art. 6.° del reglamento de instrucción pú­
blica ; y admitida a discusión se mando pasar 3 la comisión de este ramo.

La comisión de V isita del Crédito público en vista de la solicitud 
de las cofradías sacramentales y de a'mas de las parroquias de Sta. M a­
r í a , S. Pedro , S. Juan y S. Sebastian de A ntequera, solicitando que 
los bienes de estas no sean aplicados al pago de la deuda nac’onal , opi­
naba que estaba en oposición con el art. 16 del decreto de las Cortes 
de 9 de Noviembre de 1820, y por lo mismo no debía haber lugar á 
deliberar. Aprobado.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Afonso y Adanero; 
« Pedimos á las Cortes se sirvan excitar el zelo de la comisión Ecle- 
si."st:ca para que con urgencia, y antes de que se concluya la presente le- 
gis’atura, presente el proyecto de decreto sobre arreglo del clero, con 
el núm. ro de eclesiásticos que deban quedar, y asignaciones que les cor­
responden.”

Después de una corta discusión se mandó pasar á la comisión Ecle­
siástica.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguientes 
dictámenes.

Uno sobre la exposición de Doña Ram ona Cabeza de V aca , veci­
na del Corral de A lm aguer, solicitando se la pague el valor de varios 
terrenos que poseía en el término de dicho pueblo , y que se le ha­
blan ocupado para una obra pública. La comisión opinaba que podía 
accederse á dicha solicitud. Aprobado.

Otro sobre ia exposición de los ayuntamientos de Algecíras y de 
los Barrios, para que se les aprueben los arbitrios que proponen á fin 
de coratriiir un pu nte en el arroyo de los Cachones. La comisión opi­
naba qui ar Cortes deb an aprobarlos. Aprobado.

Otro sobre la solicitud del ayuntamiento de Cazares, para que se 
agregue á la dotación de la escuela de primeras letras de la misma el 
procnicfo de 103 obradas de tierra que sin título ha estado disfrutando 
el hosp'tal da aquel pueblo. La comisión opinaba que siendo de tan 
grande importancia ambos objetos no debía hacerse novedad por aho­
ra. Aprobado.

Otro sobre la exposición de Luis Muñoz y Raim undo Garrido,vj. * 
cinos de Tejeda, en Lxirem adiira, para que se les perdonen 41 fanegar ' 
de trigo y 5450 rs. que quedaron debiendo á los pósitos de aquella vi­
lla por haberles robado los franceses. La com isión, en vista de los in. 
formes de la diputación provincial y gefe político, opinaba que podía 
accederse á esta solicitud. Aprobado.

Otro sobre la exposición de la diputación provincial de Asturias
haciendo ver la necesidad de hacer varias obras en el puerto de Riva-Í 
desella, y pidiendo se la habilite para imponer ocho mrs. en cuar*[ 
tillo  de aguardiente que se halle introducido, ó en adelante se intro-t 
dujere para el consumo, con lo cual cree la diputación podrán hacer-r.' 
se las referidas obras: la comisión opinaba que debía accederse á esta 1 
solicitud, con la precisa condición de presentar las cuentas al Gobier- k' 
no. Aprobado.

Otro sobre la e’xpósiéion de varios vecinos de A lcaraz, pidiéndose 
les den las tierras de baldíos que labran , en las cuales tienen hechas 
mejoras: la comisión opinaba que con arreglo á Ips decretos vigentes 
debían .ser atendidos los expónentes. Aprobado.

La comisión de Com ercio, en vista de la exposición del consulado 
de V ig o , para que se declaren los límites qué ie corresponden, opina­
ba que los límites debían ser los mismos qué habían acordado las Cortes 
extraordinarias en el decreto de la división territorial para la provin­
cia de Vigo. Aprobado.

La misma , en vista de la exposición de la diputación provincial de 
Guipúzcoa , quejindose do haberse introducido en Barcelona 20 quin­
tales de fierro , opinaba que debía pasar Gobierno para que la informa­
se. Aprobado.

La comisión Eclesiástica, en vista de la solicitud de D. Josef Al­
fonso , D . Miguel Vicente Sánchez y D . Francisco R ic o , vicarios 
eclesiásticos de N ovelda, manifestando que con este título eran unos 
verdaderos curas párrocos, y pidiendo que se les tuviese presentes cuan­
do se tratase del arreglo del c lero , opinaba que debía pasar al Gobier­
no para que dispusiese que estos interesados fuesen atendidos con arre­
glo á los decretos vigentes. Aprobado.

A  la comisión de Comercio se pasó una exposición de D . Guiller- 
ínoOJiver , ex-diputado á Cortes, y vecino de Tarragona , acompañan* 
do un infórme qne tenia extendido como individuo de la anterior co­
misión de aranceles sobre los m ism os; y un impreso que contenia va­
rias observaciones, manifestando lo perjudicial que seria acceder á 1a so­
licitud de Cádiz.

La comisión de Legislación , en vista de la instancia de D . Pedro
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eiser, capitán de suizos, sobre que se le concediese carta de natura-• f  I- 1 / . . . . . .  _ _leza, opinaba que podia accederse á su solicitud. Aprobado.
Se leyó un oficio del Sr. secretario de Gracia y Justic ia , manifes­

tando á las Cortes que hallándose la Sra. Ii fanta Doña Luisa Carlota 
en el noveno mes de su preñado, habla resuelto S. M. lo avisase a las 
Cortes, para que con arreglo á los arts. 184 y ib’5 del reglamento nom­
brasen dos Sres. diputados para asistir al reconocimiento del niño ó ni­
ña que diese á luz S. A .

Se suscitó una ligera discusión sobre si se nombrarían dos Sres. di­
putados para el objeto que expresaba el oficio, ó si bastarla autorizar 
para d io  á los dos que se hallan en Aranjuez; y con este motivo se 
leyeron los arts, 184 y 185 del reglamento.

Los Sres. Adan y Riego pidieron que se relevase á los dos Sres. di­
putados que se hallaban en A ranjuez, por el mucho tiempo que hacia 
estaban en aquel sitio , y por los gastos extraordinarios que les causaba 
la permanencia en el mismo.

El Sr. presidente dijo que mañana se procedería á la elección con­
forme al citado art. 184.

prescribe en el art. 2.° de este proyecto fijará esta incertidumbre.

sentencia 
,es decir, 
condicio 
á pagar c 
de absol 1 
modo ja 
gan justi 
taciones 
se aclan 

Fl í 
entre lo 
bian ap 
cierto q 
se han 
toria!, 
que nin 
señores
en esta 
de la p 

Po 
gislatu 
cuestio 
los pui 
nes sil 
dicen 
Catatd 
dinari 
res. L 
do da 
se hai
si esti
señor'

Continuó Ja discusión del art. 5.® del proyecto de ley sobre seño­
ríos, que quedó pendiente en la sesión de ayer.

El Sr. M arau , después de algunas observaciones generales sobre el 
a rtícu lo , dijo que iba á manifestar su opinión concret-índose al dis­
curso del Sr. Arguelles. Este señor diputado (  añadió )  sentó como una 
base que aunque se aprobase el proyecto de ley no se lograría el objeto 
que las Cortes desean, y aun se daría ocasión á pleitos y discordias in­
terminables, y á una guerra civil entre los antiguos señores y los colo­
nos de las tierras de señoríos; pero esto no es exacto. La ley que se 
discute no será insuficiente, pues por decontado aclarará las dudas ocur­
ridas en la inteligencia del art. 5.® del decreto de 6 de Agosto, y de 
este modo remediará los males que causa la incertidumbre en que se 
hallan los señores y los pueblos. La sola presentación de títulos que se

A n  n t * f  A  ^  * ____ . . .  a * J _____ f

Pero se dice que con esta disposición se ataca la propiedad y se au­
toriza una injusticia. No repetiré las razones que se han manifestado 
para probar que en esto no hay despojo , y de consiguiente ni ata­
que á la propiedad ni injusticia: y solo hablaré de la necesidad de
adoptar esta medida de la previa presentación de los títu lo s , porque 
sin ella sucederá lo que ha sucedido siempre , es d ec ir, que esta clase 
de pleitos se harán interminables.

No serviría tampoco el que se fijase un término para la presenta­
ción de los títu lo s , pues esto también se eludirla. No charé nuestras 
antiguas leyes en favor de lo que se dispone en este artículo, pues es 
notorio que las hay en pro y en contra, por razón de las diversas cir­
cunstancias que influyeron en su formación; pero no puedo menos de 
hacer mención de la famosa pragmática de Alfonso v ,  en que se pre­
viene que los señoríos quedarán en secuestro mientras no se presenten 
Jos títulos en el termino que se prefija. Lo que se dispone en este artí­
culo , relativamente á las fianzas que deban dar los pueblos cuando los 
Sres. manifestaren que quieren presentar sus títu los, es una cosa muy
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f  es muy regular que se confie*el secuestro liias bien á una cot- 
t  poracion ó comunidad que á un particular. ,  „  ,

Pero examinemos los males que según el Sr. Arguelles pueden on- 
einarsede éstas disposiciones. ¿Qué mal puede seguirse de que por m e­
dio de la presentación délos títu lo s, que es el único eficaz que puede 
adoptarse, se disciernan las adquisiciones legítimas de las usurpaciones?
En esto ganarán los señores que tengan títulos legítim os; y entonces se 
verá como la ley respaa y protege la propiedad.

Pero se dice que muchos no tienen mas títulos que las cartas-pue­
blas, y que no pueden tenerse por tales las concesiones de villas y lu ­
gares ya edificados y poblados. Por esto es necesaria la presentación de 
los títulos, pues se verá su naturaleza, y se averiguará si se cumplieron 
Jas condiciones con que se concedieron los señoríos. Hasta que por una 
sentencia que cause egecutoria se declare la naturaleza de estos señoríos, 
es decir, que no son' de los incorporables á la N ación, y que son de 
condición cum plida, dice el artículo que los pueblos no están obligados 
á pagar cosa alguna en su razón á los antiguos señores. Esta medida es 
de absoluta necesidad, pues la experiencia ha demostiado que de otro 
modo jamas se pondrán en claro ni los derechos de los señores que ten­
gan justo título para percijbir, ni los de los pueblos para no pagar pres­
taciones injustas y usurpadas. jQ ué daños pues pueden seguirse de que 
se aclaren estos derechos?

F1 Sr. Argíielles cree que de esto puede suscitarse una guerra civil 
entre los señores y los pueblos, indicando que muchos de estos se ha­
blan apoderado de terrenos de propiedad particular dé los señorcji. Es 
cierto que algunos pueblos, conociendo las uiurpaciónts de los señores, 
se han negado á pagar las prestaciones provenientes de señorío terri­
torial, y se han apropiado terrenos de esta clase; pero no se ha visto 
que ningún colono de finca de propiedad particular perteneciente a los 
señores se la haya apropiado. Es preciso confesar que los pueblos tienen 
en esta parte conocimientos exactos, y que no confunden los derechos 
déla propiedad particularxon los señoriales.

Por último el Sr. Arguelles reprodujo el argumento hecho en la le ­
gislatura anterior po^ el Sr. M artínez de la R o sa , á saber, que esta 
cuestión versaba entre los señores y la Nación , y no entre aquellos y 
los pueblos. En el examen de este punto caminaré , no por suposicio­
nes sino por hechos. Hay dos muy recientes, cuyos resultados contra­
dicen la opinión del Sr. Argíielles. I-os pueblos de Manzaneta y de 
Caiatdau entraron en la corona, y solohan pagado las contribuciones o r­
dinarias, pero i'o las partes alicuotas que pagaban á los antiguos seño­
res. La corona no pudo recobrar, ni recobro en efecto, sino lo que pu­
do dar; y como no pudo dar estas prestaciones alicuotas, estos pueblos 
se han visto libres de ellas. Por aqui puede venirse en conocimiento de 
si esta cuestión es entre la Nación y los pueblos, o entré 'estos y los

El orador, después de otras varias reflexiones, concluyó pidiendo la 
aprobación del artícu lo , porque no contenía despojo ni otra medida 
injusta, ni podia acarrear ningún mal á los pueblos, sino mucho bien.
á la Nación é»‘tera. • •í* i •

El Sr. Marchámalo fue de parecer que para poderse verificar las in ­
corporaciones era menester dictar antes las reglas convenientes, porque 
sino los tribunales obrarían con arbitrariedad en este asunto ; por lo cual 
se opuso al artícu lo , exponiendo ademas entre otras razones la de que 
s?gun el orden que hasta aqui se habia seguido, aunque se exigia la pre­
sentación de títulos de parte de los señores, siempre se les concedía
tiempo para e llo  , y solo se procedía al secuestro por via de apremio.

El Sr. Soria : V eo que se han repetido por los. señores que im ­
pugnan este artículo los mismos argumentos que se hicieron en la dis­
cusión del proyecto en su totalidad , y en la dcl art. 2. ; únicamente el 
Sr. iVlarctiamalo se ha contraido á impugnar el art. 5.° , aunque á rni 
modo de entender con razones que no tienen la fuerza que yo desearla 
para poder estar de parte de la opinión de S. S. Y o encuentro este a r ­
tículo justísimo bajo todos conceptos; veo que lo que por él se dispone 
es una consecuencia precisa de lo que se ha establecido en los artículos 
anteriores; veo que en el art. 2.*̂  se acordo ya la previa presentación 
de los títu los, y se dijo que fuera obligación peculiar de los señores 
que percibían prestaciones la presentación de estos mismos títulos pa­
ra que pudiesen continuar en la percepción. In u tu  seria esta presenta­
ción si no hubiera de producir algún efecto , y si estos títulos no hu­
bieran de examinarse por un trib u n a l, el cual deba fallar sob.'c su legi­
timidad ó ilegitimidad ; y esto es precisamente lo que dice el art. 5. en 
su primera parte; y hasta tanto que no se presenten los títulos no hay 
Obligación de parte de los pueblos para continuar las prestaciones que 
antes acostumbraban; por consiguiente solo se encuentra aquí una con­
secuencia necesaria de lo que dice el art. 2. ^

Sin embargo veo que ios que h.in impugnado el articulo en cues­
tión han vertido especies relativas á las disensiones que han de promo­
verse en los pueblos sobre la presentación y examen judicial de los t í ­
tulos, añadiéndose que los pleitos serán muy dilatados, sin embargo de 
lo que se previene en el art. 4 ° »  encargándose la brevedad en .os mis­
mos. Se dice también que no será muy fácil comprender cual sea la natu­
raleza de estos juicios, y que la dificultad mayor .ser.’i cuando haya que de­
clarar la legitimidad de los títu los, y si se cumplieron ó no las condi­
ciones, porque esto no puede resultar de lor. mismos títu los, ni tam ­
poco es posib'e que haya personas que puedan deponer de estos he­
chos. Pero yo creo que este argumento no tiene toda la fuerza que se le 
ha querido dar. Los pueblos se encuentran en la alternativa o de tener 
que subir el pago de las prestaciones, ó de haber de entrar en estos liti­
gios. Si nos atuviésemos a las leyes que h.ay en la m atena, el resultado 
ssria necesariamente.que ios pueblos tendrían que poner la dem anda, o

bien los fiscales encargados para este desempéfio; y < acaso serla mas 
breve de este modo el litigio? Y o cteo que n o , porque presentadas las 
.demandas por los señores, según la obligación que tienen de presentar 
los títu los, serán mucho mas cortos.• Ademas, de este artícu o resulta 
-una ventaja política y económica; porque antes rarísima vez se presen­
taban las demandas por los pueblos, en razón de que no les convenia 
•incomodar á los señores á quieiKS pagaban sus prestaciones, ni á estos 
les acomodaba tampoco esta clase de negocios. Asi pues siendo obliga­
ción de los señores, hay casi seguridad de que los títulos se- presenten 
con toda brevedad , porque á cada uno de estos individuos le impórtk 
■mucho el no perder estas prestaciones, y esto únicamente lo pueden 
fonseguir presentando los títulos de adquisición , dé donde se dcdúcB 
que debe facilitarse mucho el curso de e^os negocios.-

Hay m as, y es que siendo los señores los que demandan y los qute 
p iden , han de ahorrarse muchos gastos los pueblos. Y  he aqur por qué * 
digo que de este artículo resulta una Ventaja política y económica. Por 
otra parte no creo yo que los juicios se-dilataran , porque es'c jarp  que 
210 hay mas que examinar Itís t í tu lo s , y ver de qué naturaleza son lo« 
señoríos de que se trata. El Sr. Arguelles hizo ayer en su discurso, algu­
nas observaciones sobré el argumento que puse respecto de Jos señoríos 
que se hablan adquirido por derecho de conquista; pero yo verdadera^ 
mente no di á estas ideas la latitud con qoe’se han entendido; y solo d i­
je que el derecho de conquista no podia legitimar en manera alguna la¿ 
jdonaciones generales que se hacían entonces de los p iubios, porque la 
mayor parte de estos derechos que se concedan eran pro;'ios y peculiaí” 
res de ellos m ism os, y sin los cuales no era pos.b'e que puc.H.o's 
subsistieran. D ije que estos derechos no podían adquirirse por ¿I ckre- 
cho de conquista , y añadí que era absolutamente necesario que un cu. r*- 
po colectivo consejvara todos aquellos derechos que deb u , y de .'os 
que no podia ser despojado ni privado absolutam ente, porque son de^ 
rechos exclusivamente suyos.

Y o bien conozco que en aquel tiempo se podrían acaso Infringirlas 
leyes; pero esta infracción no podia producir reglas generales. Toda 
donación en que se comprenden las aguas, m on tes, cam pos, mugeres, 
hombres y demas de un pueblo choca á la naturaleza misma , y digé 
que todo esto no pudo ni entonces ni ahora enagenarse. Lo mismo d i­
go respecto de las concesiones pontificias que se hicieron á España f  
Portugal para conquistar los paises que todo el mundo sabe ; y sin em­
bargo se dirá que esta concesión se hizo en virtud de las facultades qué 
tenia de Cristo el que la verificó. A si pues no creo que puíden justi­
ficarse estas adquisiciones por los principios que se han sentado. Las 
concesiones que se han hecho con título oneroso, luego que este se pre­
sente estará concluido el negocio; y creo que tampoco puede pre­
sentar graves dificultades la decisión de un juicio con respecto á las care­
tas-pueblas, porque estas no se pueden considerar de tiempos muy re­
motos cuando la España estaba aun mas poblada que en el dia ; y solo 
deben tener valor respecto á las poblaciones nuevas, y esto me parece 
que es sumamente fácil averiguarlo. D e aqui resulta que cuando mas 
una tercera parte de los juicios en que se trate de 1* egresión de estos 
bienes de la Nación , ó sea de los qno se originarán para quedarse-Tos 
señores en la posesión de sus derechos, serán cuando mas los que po­
drán dilatarse , y aun en esta tercera parte no habrá las gravísimas d i­
laciones que ha indicado el Sr. A rgii. lles.

Solo resta hacerme cargo de una reflexión que se ha hecho sobre lá 
poca utilidad que podrá resultar á los pueblos de ¡levarse a ef.-cto el de­
creto de que se tra ta , pues una parte dé las fincas se aplican al Crédi­
to público , y otra á los propios de los mismos pueb'os; y esta lo será 
en la forma determinada ya por las Cortes. Pero yo creo que hay qué 
hacer distinción entre los bienes por los cuales todavía se deban cu n r 
tinuar pagando las prestaciones, y aquellos que por haber pertenecido 
al pueblo mismo queden desde luego en su beneficio. En este ú 'tim o 
caso claro es que hay una utilidad bien conocida, y mucho mayor que 
en el prim ero; del cual también resultará á los pueblos mucha ventaja 
en razón de las épocas y d.d modo de verificar los pagos. Poique <qiiiéh 
cobrarla estas prestaciones? Claro es que la N ación, y de coasiguu.nte 
serán los puebios mucho mejor tratados por esta que no por la pirate­
ría de los señores, si me es lícito usar de esta expresión. -

En esto no tienen la culpa los señores, entre los cuales reconozco 
personas bellísimas en esta parte; pero sí la tienen los sugetos encarga­
dos de verificar estas cobranzas: de modo que hay pueblo que por nó 
hacer el pago al administrador general del seilor que poseía aquellos 
derechos se prestaría desde luego á gastar doble. Esto es bien notorio, 
y tal vez se puede asegurar que no hay una sola concesión en la que no 
se exija la obligación de haber de llevar á la casa del señor aquellas 
mismas especies en que se pagan estas prestaciones; y he aquí otra u ti­
lidad de consideración que necesariamente ha de resultar á ios pueblos, 
tenifcndo que pagar á la Nación las prestaciones en lugar de hacerlo á 
los señores, los cuales sicmpr-eles estaban imponiendo señales de esclavi­
tud. Por lo demás es bien cierto que la mayor parte de las concesiones 
que se hicieron por los Reyes fueron contra lo que prevenían las m is­
mas leyes; y aunque en muchas de estas tuvieron parte los' procurado'- 
res de Cortes , bien sabido es cuán poca influencia tenían estos: otras 
concesiones se han hecho por servicios señalados; pero tamb-en hay 
muchas que lo fueron por título oneroso, y todas estas circunstancias 
deberán necesariamente r;su tar de los juicios de que se trata. Los de­
rechos concedidos por servicios señalados que se hayan hecho en la 
guerra 6 en otros casos semejantes, claro es que rlel>er?ii continuarsv' per­
cibiendo; pero no las prestaciones que se havan arrancado, diga'mi.»slo 
asi, con violencia de los R eyes, pues todos sab inos que ha hab do 
quien ha exigido sacrificios de los mismos R ayes; y aun el Sr. A t -
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gütílles indicó algo de esto en su discurso respecto de los condes de 
Castilla. Todo esto ha de resultar de lo que se previene en el art. e ° 
que es una consecuencia absolutamente precisa y  necesaria de Jo que 
está establecido en los arts. a ® , 3.° y 4 -  Por estas razones creo que 
Jas Cortes están en el caso de aprobar este artículo tal como lo  ha pre-̂ * 
ten tado  la comisión. ^

En seguida se declaró este asunto suficientemente discutido, haber 
lugar i  votar sobre el artículo, y  que la rotación fuese nominal.

Habiéndose procedido á ella, resultó aprobado el artículo por 8/ 
Vptos contra 41 en la forma siguiente: '

Señores que le aprobaron: Salva, P ra t, Buruaga, D om enech, R ie ­
g o , Sierra, In fan te , Pum arejo , R u iz  de la Vega , Oomoza,, L lórente, 
R o jo  , R ose t, R ic o , Luque , C anga, Sierra-, Septicn , Batges, Salva- 
l o , V illanueva , Soberon, Ferrer (  D . Joaquín ) ,  Seoane, T o rn er, R u -  
E in a t, Ibarra, Beltran de L is , R e illo , B u su til, Orduña , N avarro, 
B usaña, S ilva , A fo n z o , B elda, Soria , G arc ía , G a ro z , G óm ez , V al- 
dés ( D .  D ion isio ), A lvarez G u tié rrez , T om as, Is tu n z , G rases, 2u- 
lu e ta . M u ro , A d a n , A tien za , C ano , G uevara , M u n arriz , Vega 
A l ix ,G a l ia n o ,  A b re u , O liver, Lagasca, Santafé, N uñez , Marau! 
R o m e ro , A gu irre , Pacheco, Sangenis, López Cuevas, Jaim es, La- 
sala , Serrano , B artolom é, L illo , A lonso , M eca, A reU ano, Vetasco 
V illavieja , Fuente del R io ,  Castejon , F a lcó , Segueta, Calderón, Ló­
pez del B año, Melendez , Becerra, O val le , Escovedo y Quiñones.

Señores que desaprobaron cl artículo: B enito , V atdés, Ar^jíielles 
C uadra, T abeada, Bustos, A lv a re z ,T ru jillo , T o rre , Ferrer (D . A n­
tonio  ) ,  H errera, Bauzá, R oig  , A p o itía , B U ck , A 'ealdc , Lamas, 
R e f ,  Casas, M a r tí , Fernandez C id , R o m , Saravia, V illaboa , P e - 
dralvez, M erced, M anso , R u iz  del R io ,  Buey , C uevas, Marcháma­
lo ,  P rado, Escudero, Eulate , D iez , L a tre , Lapuerta, A lcántara, 
O isb e r t, Meló y Sr. presidente.

Se suspendió esta discusión, y  se continuó la del presupuesto de gas­
tos del ministerio de Gracia y Justicia. °

Se leyó la rebaja 5.* (  Vé^se la  faceta  del 6  del corriente. )
El Sr. Becerra : Mientras Ja Cunstitucion reconozca el fuero eclc— 

•lástico, es indispensable que haya.jtribunales que entiendan en estos 
asuntos. El tribunal de que se trata cuenta su establecimiento desde el 
año de 1779, y fue para evitar males de mucha consideración que se ori- 
gmaban en materia de negocios eclesiásticos. Por consiguiente subsis­
tiendo este tribunal, claro es que los gastos que en él se ocasionen d ba­
tán pagarse lo mismo que se pagan los demas que se originan en los otros 
tribunales. Si después las Cortes acuerdan su supresión, es una cosa muy 
di'erentc; pero íntentras subsista se deben incluir sus gastos, no en el 
fondo de imprevistos, sino en el presupuesto. Por estas tazones creo qu« 
debe desaprobarse la rebaja 5.’ de que se trata. *

El Sr. Isturiz manifestó que la com isión, atendiendo i  las razone* 
expuestas en su dictam en, había creído que el medio mas expedito de 
proceder en este negocio era el de incluir esta partida en el fondo de 
áinprevisto general.

E l Sr. secretario de Gracia y Justicia expuso que aunque, las Corte* 
fratasen de suprim ir mas adelante este tribunal, no por esto se deberi* 
iup rim ir ó  excluir esta partida del presupuesto general, pues mientras 
subsistiese habia de causar un gasto cierto y no im previsto ; y que tra­
tándose del presupuesto del ministerio de Gracia y Ju stic ia ,  creía que 
debía incluirse en él la partida de que se trataba.

El Sr. Canga: Las dificultades consisten en cl modo diverso que te­
nemos de ver las cosas: la Nación no está obligada á pagar mas que 
los sueldos fijos, y lo demuestro de este.modo: <qué son los presupues­
tos J N o son mas que una nóm ina de los gastos del G obierno: los gas­
tos que aprueban las Cortes son los que. causan todos aquellos empica­
dos ú objetos cuya existencia han^ reconocido; y yo pregunto ¿han 
aprobado las Cortes la planta del tribunal de la Nunciatura i Segura­
m ente que n o , y el Congreso no debe designar cantidad en el presu­
puesto para pagarle mientras no reconozca su existencia. Días pasados 
dije^ que en realidad á la secretaria del Despacho de Estado no se 1̂ 
debía pagar ni un maravedí por no estar su planta aprobada por ia& 
Cortes , a lo que manifestó S. S. que estaba aprobada: lo mismo digo 
ahora del tribunal de !a Nunciatura, que debe considerarse como extran- 
gero , pues no está aprobada su planta por cl Congreso; y por lo mismo 
la comisión no ha fijado en ninguno de los presupuestos la cantidad 
con que debe atendérsele.

Declarado el punto suficientemente discutido, hubo lugar á votar 
lobre esta parte , y quedó aprobada.

Se leyó la 6.* reforma que proponía la comisión sobre este presu­
puesto. ^Véa/e la gaceta de ayer 6 de M ayo . )

El Sr. Cano dijo que tomaba la palabra, no para impugnar ni apo­
yar el dictamen de la com isión, solo sí para decir que podía conti­
nuarse pagando al^tribunal de las Ordenes can la rebaja que se tuviese 
por conveniente, ínterin las Cortes resolviesen si habia de existir ó no.

El Sr. A dan: La comisión no tiene inconveniente, comp lo indica 
en su d ictam en, en que esta proposición pase á la comisión de Legisla­
r o n  para que informe si este tribunal es ó no compatible con la 
C onstitac’on ; pero entretanto no se ha atrevido á señalarle la can til 
dad que pide cl Gobierno.

Después de haber apoyado cl Sr. Canga esta misma o p in ió n , se 
inandó pasar esta parte á la comisión respectiva.

La de Poderes presentó su dictamen sobre ios de los Sres. D . M a­
leo del Monte y D . Mariano M oreno , electos nuevamente diputados 
por la provincia de C uenca; y hallándolos conformes á lo prevenido 
cu la Constitución, opinaba debían aprobarse. Aprobado.

Ea miwna comisioa presentó su dictamen sobre los poderes de D on

Juan Manuel Pió de Arlas, electo también diputado ñor fa
de Cuenca; y hallándolos conformes á la Constitución Vopinaba def' 
aprobarse. Aprobado. í  P  na debit

Se leyó y se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la. .I  ' , T ■ 1 • j «‘''lamen ae lasion primera de Legislación acerca de vanas dudas. consiiItaH..
del D ^ c h c  de Graci, y J u s t i c i a , e T w

deban nombrarse jueces interinos de primera instancia n.on./.?*i;; * cuando lospietirios hubicKii sido e l« to s  diputados á C ortes, ó  se hallen s « ,S  
sos de sus funciones, como también omén Iac j  . .sos de sus funciones, como también quién les había de sustftuir e*iT°̂  
tos casos. Tam bién quedó sobre la mesa el voto particular «ohr* 
.su n to  de los.Sres^ ^  V eg a , S o T a a t S  “
< La comisión de H acienda, habiendo examinado el presupuestod<^ 
los gastos de este ramo presento en su v ista , y después de haber ten¿ 
vanas conferencias con el Sr. secretario del Despachó, su dictamen l l  
bre el expresado presupuesto, y leído que fue hubo lugar á votar s o J  
»u totalidad. ® “‘í

La comiaion h a «  p t« e m f  J i  él que para el pago de las atenció J  
de laa ciases que penden de dicho ministerio en ei inmediato año ecef 
no m ico , se piden 255.010,092 rs. y 12 mrs. f

Y  h-ibiendo decretado las Cortes para el presente ic5.ooo,ooo rs
Resulta un aumento de 99.010,092 rs. y 13 mrs. i

 ̂ Este resultado obliga á la comisión á hacer las siguientes observai 
Clones, de 1m  cuales deben salir las reformas. °  |

!.•* Secretaría del Despacho. í
Para gastos de los dos departamentos se pidcn’ip a S  rs ., que se de- 

beran reducir a la o S . Encargando al secretario del Despacho que iw 
uTm !r vacantes y que vacaren en el departamento de Ul-

El Sr. secretarlo de Hacienda: En cl artículo que se acaba de leer 
api ueoa Ja comis.oa la cantidad que propone el Gobierno con solo la 
rebaja de 7 2 ^  rs .; cl Gobierno se conforma con ella, con tal que se ten­
ga con esta secretaría la misma consideración que con Ja de ¡a Gober- 
ria^ion de a Península, a saber; que si llegasen á ocurrir otros gastón 
pueda acudir al fondo de imprevistos para cubrirlos ®

En seguid, hubo lugar á ^ t a r  sobre esta p a r te , ',  quedó aprobada.
2. Tesorería general. '

Una vez adoptado el proyecto que el ministerio acaba de presentar 
al Congreso sobre el método con que los secretarios del Despacho de- 
ban rendir sus cuentas, del cual Jiabiará Ja comisión por separado . « 
simplificaran las operaciones de esta oficina, y desaparecerá la llamad» 
del giro , que solo por un desorden de principios pudo haberse agregi- 
do a la tesorería general, arrancando el desempeño de sus obligaciol^ 
del banco nacional, y esto unido a la rebaja general 'de sueldos y á la 
que deba realizarse en los que quedaren cesantes, dará un ahorro n« 
despreciable.

H .b itn d o  m anifetudo el Sr. secretario de Hacienda que esto estabt 
jra acordado en las bases de cuenta ,  raron da u .areria  uuc habían apic- 
baúo las Cortes , no se voto esta parte. ^

3.“ Contaduría mayor.
El secretario del Despacho de Hacienda ha descubierto á las Corte* 

los graves defectos que encierra la ley llamada de tesorería ; y habiendo 
con ello escitado el zelo de la com isión, se hace preciso que las Corte* 
se sirvan prevenirle que informe sobre las mejoras que dbban hacerse ea 
esta dep ndencia para que corresponda á los fines de su instituto , sin 
o lv id y  las economía, que puedan hacerse en sus gastos , ademas de Ja* 
que dimanen de la rebaja general de los sueldos.

Tampoco se votó esta parte por estar comprendida en aquel decreto. 
4 *̂ Contaduría general de Indias.

Sin perjuicio de la disminución que se acordare sobre los sueldos, 
*e prevendrá al ministerio que no provea las plazas vacantes y que va- 
cat^n en e lla , quedando de este modo resucito el expediente que acom­
paña , promovido sobre la subsistencia ó  abolición de esta oficina.

E l Sr. Canga recordó que esto lo tenían ya resuelto las Cortes. T 
en  su consecuencia no se voló esta parte. * ^

5.“ Reintegros.
Con este título se abona á varios personages en la Península , rclfl- 

te g « b l«  ea Ultramar, la caatidad de 103,530 ra ., que deb irí ecooomi- 
zarse, porque no se halla el erario en disposición de hacer u les  orés- 
tamos o adelantos. *

E l Sr. secretario de H acienda: Habia convenido con la comisión en 
que se suprimiesen estas pensiones; pero posteriormente ha examinado 
el G obierno algunas solicitudes de los individuos que las disfrutan co­
mo son el conde de Motezuma, y la viuda de este título &c. para que 
*e les continúen pagando. Hasta aquí el G obierno ha pagado estas pen­
siones, porque podía reintegrarse de las cajas de M éxico , por cuya 
cuenta se pagaban; pero halhndose aquel rein.o en el estado que se sa­
b e , el G ob.erno cree que para que las Cortes resuelvan este punto de­
berán tomar en consideración la justicia ó injusticU de estas a^ivna- 
ciones y resolver si aun cuando se perdiese para siempre M éxicoy es­
taría la Nación española obligada á pagarlas; asi Jas Cortes , suspen­
diendo por ahora resolver sobre este punto , podían tomar en conside- 
r Clon, por cl expediente en que consta el origen de estas asignaciones,
*1 son de tal natufaleza que en las circunstancias en que se halla M é- 
ítico, se deban continuar pagando en la Península.

El Sr. Canga dijo que en el expediente no constaba la legitimidad 
de estas pensiones, y que dudándose del derecho que tuviesen lo i intere­
sados a e llas, se debía también dudar en pagarlas^

^ r e u n o  de Hacienda: El G ob.erno cuenta con los presu­
puestos del ano pasado para pagar estas asignaciones; y asi ahora solo stf 
trata de que las V-ortcs Uecidan si csus pensiones son de tai naiuraleaa,
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que á pesar de todo lo expuesto se baya de sePalar en este presupuesto 
la cantidad con que se deban cubrir en el año económico próxim o; lo 
que pueden las Cortes decidir cuando lo tengan por conveniente.

El Sr. Sánchez dijo que el expediente de que había hecho mención 
el Sr. secretario existia en la comisión de Hacienda; pero que esta aun 
no se había ocupado de é l , y que creia se debía instruir b ien ; por lo 
que no lo podría presentar tan pronto.

El Sr. Ferrer dijo que había un doble motivo para no pagar estas 
asignaciones, á saber, porque las Cortes de hecho consideraban suspen­
so el pago de estas pensiones, y mucho mas cuando se pagaban por 
cu,cnta de otras tesorerías.

El Sr. secretario de Hacienda dijo que el Gobierno no sabia hubie­
se ningún decreto en que se mandase suspender el pago de estas pen­
siones , pues que solo se habian abolido algunas.

F.l Sr. Canga dijo que estaban de hecho suspensas, porque no esta­
ban aprobadas.

El Sr. secretario de Hacienda: Las pensiones abolidas son las que 
piden rehabilitación , y las de que aqui se trata no son de esta clase , pu- 
diendo al m sino tiempo el Gobierno mandar pagarlas por esta ó la 
otra tesorería, según la posibilidad de e lla s , y las mas ó menos obliga­
ciones que tengan que llenar: asi que, el Gobierno se cree facultado pa­
ra disponer que una pensión que se pague, por egemplo, por la tesore­
ría de la Flavana, Veracruz &c. se satisfaga por otra de la Península; 
y repito, que la cuestión es si han de continuar ó no estas pensiones

El Sr. Isturiz: Fie tomado la palabra para evitar que una cuestión 
anticipada por el Sr. secretario de Hacienda , induzca á una equivoca­
ción: la comisión de Hacienda ha establecido el principio en sus cálcu­
los, de la integridad de la Monarquía española, y el Sr. secretario del 
Despacho ha dicho con demasiada generalidad, que el Gobierno no 
puede contar con el pago de estas asignaciones, porque no cuenta con el 
reintegro p o r . las cajas de JVÍéxico á causa..del estado en. que se halla, 
y este principio me parece que podía causar algunos daños.

Fi Sr. secretario de Hacienda: No ha dicho positivamente que e l 
Gobierno no cuenta con las cajas de A m érica, porque da hecho tiene 
un derecho á los fondos de ellas; pero todo el mundo sabe el esta­
do en que se halla M éxico, y por eso he dicho que no se puede contar 
con el reintegro. M is contrayéndome á la cuestión, ei Gobierno tiene 
facultades para trasladar el pago de las p msiones reconoci.ias de unas 
tesorerías á o tras, y ias. Cortes .entiendo que no deben ocuparse de es­
to , y sí si se han de pagar ó no.

El Sr. Isturiz dijo que no le parecía conveniente pudiese el G obierno 
trasladarlas de unas tesorerías á otras, principilni nte de las de A m é- 
caá España, pues podría gravar mucho ¿ estas ú.timas.

El Sr. Muro dijo que.río eraJo  mismo trasladar pemiones de unas 
tesorerías á otras en la Península que de las Américas á España.

El Sr. secretario de Hacienda coiit^sto que el Gobierno contana en 
tal caso con el reintegro sobre les fondos que viniesen de Affienca. 
Que el Gobierno ademas pensaba presentar a las Corles por separado 
del presupuesto, una propuesta para pagar sus sueldos á los individuos 
que llegaban á la Península emigrados de America , pues era muy jus­
to se les pagasen.

El Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto, y anuncio 
que mañana se continuaría la de sobre señoríos y la del presupuesto de 
Hacienda , y que se efectuarla la elección de ios dos diputados que ha­
bian de ir á ■^ranjuez.

Se levantó la sesión á las tres y cuarto.

Se han recibido hoy periódicos extrangeros, y para decir algo nos 
vemos casi en la necesidad de rep-tir lo que tantas veces hemos dicho; 
que es inevitable la guerra en el O rien te, y que la incertidumbre de 
sus rcsu’tados no puede menos de tener inquieta á la Europa.

Ya no falta mas que oir el primer cañonazo que anuncie el princi­
pio de las hostilidades y de la efusión de sangre , y no puede estar le­
jos el dia (s i acaso no fuese ya pasado ) de haberse verificado este acon­
tecimiento. En vano se propagan voces de un nuevo Congreso. La 
suerte está echada. Ñapóles necesito de un Congreso; pero la Lurquía 
seguirá la su-rte de la Poloifia. Por el pronto parece probable que la 
Va'aquía , la Moldavia , la Bosnia y la Servia sean presa de h s armas 
rusas y austríacas, cuyos Gabinetes se repartirán estas cuatro provin­
cias. No hay contrapeso en huropa que pueda oponerse á la^Rusia y 
al Austria unidas; y es muy verosímil que por el pronto se ciñan sola­
mente á esta partición, abriendo en s:.-guida nuevas negociaciones para 
que el divan acceda á ello. Los musulmán, s , mas exasperados enton­
elé , se bailarín menos dispuestos á humillarse, y en ruedio de su en­
tusiasmo y desesperación desearán !a continuación de la guerra. De 
este modo lle'¿arán á verificarse los antiguos planes de los Czares y da 
la famosa Catalina , siendo presa de los turcos la célebre Constantino- 
pla; y esta será verosimilmente la segunda campana. La ultima escena 
que presentará la guerra será el establecimiento de un nuevo Estado 
griego indep-^ndiente; piro necesitará tener una potencia protectora, y 
esta será una nueva d.ficu tad para el desenlace del sistema po.itico del 
Oriente.

P o r  otra parte á la  R u s ia  le  sera a c a so  m en o s d ific il con q u istar que 
co n servar; y  este es o tro  de los puntos c u y o  resu ltad o  no es fácil pre­
v e r , porque a d 'm a s  de las dificu tades o rd in a ria s  en U co n servació n  
de países co n q u ista d o s, con apu esto s de p a rte s  heterogéneas , la lu r q u ia  
europea p u ;d e  o casio n ar m u c h o s  in c id e n te s  secund arios que d estruyan
todos los p 'a n ‘s de la mas acert ada política. _  • s p

E n  el caso de qu* tra ta m o s <qu¿ harán  In p la terra  y  F ran c ia  í I o-  
drán e v itar  la  ru m a de T u rq u ía  y el au m en to  d el d o m im o  y de la  p re -

Ófip
ponderancia de la Rusia ? La política'que se observó con Ñapóles podía 
llegar á ser muy fatal para la Francia y l.i G ran Bretaña , que no podían 
dejar de conocer, aunque tarde, que en Laybach aumentaron el indujo; 
las fuerzas y el poder de este imperio colosal de R u sia , que es ya 
muy dificil de contener.

El Liberal guipuzcoano publica las noticias siguientes:
» Los periódicos de París qiu recib mos en este instante alcanzan al 

28 inclusive. En la Cámara de ios Coiniincs de Inglaterra del 22 hubo 
debates bastante serios sobre los disturbios de Irlanda; pero no recayó 
resolución alguna__ Las noticias que se tenían de R io  Janeiro alcan­
zaban al ló  de Febrero, hn aquel mismo dia se hicieron á la vela para 
Lisboa las tropas portuguesas escoltadas por dos fragatas, después de ha­
bar manifestado una repugnancia que estuv'o á pique de comprometer la 
tranquilidad, y de causar un choque sangriento con los brasileños.

» La comisión de negocios ext.^angeros presentó el 19 de Marzo en el 
Congreso de ios Estados- Unidos su informe sobre el mensage del presi­
dente del 8 , relativo á reconocer la independencia de las Américas es­
pañolas ; y concluyó proponiendo la adopción del mensage del presiden­
te, y ios medios pecuniarios para ponerlo en egecucion. E l  diario de Co- 
mercro parisihtse supone que el Congreso aprobó el dictam en, y anun­
cia que nuestro enviado protestó solemnemente contra esta resolución.

Se habla de que el A ustiia está negociando un nu.evo emprést to 
en Lóndres, y de la próxima salida para aquella capit.il de un gran 
personage en calidad de enviado del Emperador Francisco para seguir 
las negociaciones impoitantes que en el dia hay entabladas entre ambos 
Gabinetes. Aseguran - otros que el Austria debe poner á la disposic on 
de la Rusia un cuerpo auxiliar de 6oU) hombres, y que en unión con 
laPru-sia quedará encareada de mantener la paz en el resto de Europa , y 
de preservar de todo ataque los estados de laRusia.

»» ]i[ Constitucional, discurriendo sóbrelas diversas conjeturas derivadas 
de todos estos anuncios, insinúa que habiéndose explicado con el mar­
ques de Londonderry acerca de los negocios de Turquía un enviado da 
otra grande potencia que no tiene en Europa el influjo debido á sus re­
cursos naturales, el ministro ing*?es le r e s p o n d i ó llegáis tarde, ptiess. 
acabo de firmar cuatro horas hace un tratado con el Austria j  la R u ­
sia.^\. esto fs cierto, la ocypacion de laTurquía europea se hará de co­
mún acuerdo entre las tres potencias.

M Avisan de Varsovia que á primeros de Marzo salieron á marchas 
forzadas para las dos orillas d tl Borístenes veinte regimientos de infan­
tería y doce de caballería que estaban de guarnición en les gobiernos in -  
t.riorcs d i la Rusia. A  principios de Mayo debe estar reunida en Minsk, 
toda la guardia im perial, y al Emperador se le espera para la misma, 
época en cheba provincia. Da V iena escriben que la familia imperial ha 
variado indefinidamínte su resolución de pasar ;í Italia este verano. El 
Correo francés, fundándose cu cartas autógrafas de des grandes Sobera­
nos, recibidas poco há en Copenhague, dice que no se om itiiá medio al­
guno para mantener la independencia de la D inam arca, y que- ea-esto  - -  
puede llevarse otro chasco la política Inglesa.

»» El I Cuivio de Comercio anuncia que la corte dd Berlín ha resuel­
to reconocer el G obierno constitucional de P ortugal, y que ha envía-, 
do el pasaporte al Sr. Góm ez de Oiiveira para que pueda pasar á Ber­
lín en calidad de encargado de negocios— Una carta particular de R o ­
ma asegura liaberse descubierto en una ciudad de Sicilia un depósito d,e 
mas de loS) fusfles, y que en Palermo continuaban haciéndose m u­
chas prisiones. En París corría la voz general de que la apertura de las 
nuevas sesiones de las Cámaras se hará el 4  de Ju m o , aniversario de la 
promulgación de la Carta.

CORXFSPOMDENCÍA.
>» E.xtracto de una carta de Liorna de i g  de Abril. Se acaban de re­

cibir aqiu las leyes orgánicas doá Gobierno central de la Grecia decre- 
tad.as solemnemente por el Congreso reunido en Epidauro, ciudad de 
A rg ó lid a ,y  acompañadas el; ura d clamcion de los helenos sobre su l i ­
bertad , que á la letra dice asi: i.° de Enero de 1R22 , i.'^ de la hide~
pen.lencia__ En el nombre de la Santa ú indivisible Trinidad— » La
>j N ac ió n  h e lé n ic a , que c a y ó  bzjo  la  d in astía  h o rrib le  de lo s o to m a n o s ,
V no sufriendo ya la tiranía de estos bárbaros conquistadores, se liberta á 
jj sí misma por medio de grandes sacrificios; y en el Congreso de sus 
») representantes reunidos en Epidauro de A rg o lid a , en el Peloponeso, 
w proclama ante Dios y los hombres su independencia y Itbetiad. El 
Gobierno del Peloponeso ha creado fondos públicos después de haberse 
discutido esta cuestión en el Congreso ; y a este efecto se han puesto ocho 
millones de pesetas en la tesorería gencraL

» Todas las noticias que traen los periódicos alemanes están .por la 
guerra.

>) Varias cartas particulares de París anuncian que de un puerto de 
Inglaterra ha salido una escuadra numerosa con tropas de desemjiarco, 
mandadas por lord Beresford; lo que coincide con el viage de este-ma-. 
riscal de que antes de ahora se lia hablado. El destino de la escuadra es 
según unos al Siind, y según otros .4 Sicilia.”

El u j de A bril se cerraron las sesiones de.la Cámara de los diputa­
dos de Francia , y dió motivo á esta Inesperada y desagradable resolu­
ción el negarse á vetar los diputados del lado izquierdo. Se cree que 
el 4  de Junio vuelvan á abrirse las sesiones. Con este motivo hacen les 
periodistas diferentes relUxioncs, cada uno en el sentido en que abunda .

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El Sr. secretario del Despacho de Marina con fecha de ayer dice
desde el R«?al sitio  de A r a n  juez lo  s igu ien te  : _ :- i

» SS- M M . y A A . continúan sin novedad en su importante salud.”
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6^0
 ̂ Circulares del mmisterio de la Gblernacion de L  Península. » Anvatlos conciudadanos '; Como jamas aventuro ofertas que no soy ’

1. Los ;res. diputados seerttanus d¿ .as C oítís con t¿cha de 14 capuz de cum plir, os presento realizadas en toda su latitud la que os hi-
dcl ccrrirnie nit; dicen lo siguienít?: ce en mis anu/^cíos de 24 y go del mes anterior.

» Las Cort s , enteradas del expediente promovido por D. Juan Ma- » El facineroso Misas y su gavilla, que tanto ha perturbado la tran-
ría V /co y demas individuos que en los se¡s primeros m^ses del año quilidad pública de esta benemérita provincia, á cuyo frente tengo el
de 1814 compusieron el ayuntamiento d i la vilia de H u-lm  <, provinda honor de hallarme , ya sabéis, fue batida y dispersa por las valientes tro-
de Jaén , en solicitud de que por medio de un repartimiento vecinal se pas y milicias en tres diferentes puntos, con la pérdida de ic  hombres
les reintegren las cantidades que después de destruido el sistema consti- m uertos, mas de 20 heridos y 12 prisioneros, de que teneis algunos á
tucional les exigió el duque de Aiburquerque por razón del dereJio de la vista? Perseguidos los restos en diferentes direcciones, volaban despa.
alcabala y pastos, como correspondientes á aquella época , de las que yorldas á ‘refugiarse en la Muga y casa llamada de Ja Palla: se reunie-
no hicieron d  oportuno repartimiento entre los vecinos de dicha villa; ron Jia'sta el número de 300: "ayer á la una de la tarde han sido ataca­
re han servido declarar que los pagos hechos por razón de alcabalas y do? y batidos completamente por ia columna dcl intrépido brigadier
drmias comprendidos en el art. 6.° del decreto de 13 de Setiembie de Llobera , y solo pudo librarles de caer todos en sus manos el acogerse 
1813 , correspondientes á los seis primeros mesítf del año 14 , asi co- á la protección de la nación francesa; precedido parlamento con los
mo los de la misma naturaleza hechos con p9Steri^ridad al restableei- puestos avanzados de las tropas de la frontera, han quedado aquellos
m iento de la Constitución, son absurdos é ilegales, quedando Jos per- maléviolos en debida custodia haciendo la cuarentena, siendo quemadas
cepiores en la obligación de devolverlos á sus iegUimos dueños ; y han. sus armas y municiones en'presencia de nuestras tropas, con el tratado
tenido á b-en consentir en el reparto vecinal solicitado por el citado de ser internados en aquel territorio,
D . Juan María V ico y consortes, quedando á los vecinos de Huelma « Ya estoy recompensado sobradamente de las fatigas que he sufri-
fcu acción expedita para que con arreglo á la precedente declaración do para colocaros en vuestro reposo: ya no hay Misas en que esperan-
puedan ser reintegrados en sus derechos. De acuerdo de las Cortes lo cen los díscolos enemigos de la común felicidad, cifrada en la ley fun-
comunicamos á V . E. con inclusión del expediente para su inteligencia, damental, ^

j  que se sirva disponer su cumplimiento.” « Esta agradable noticia, que debe llenar de gozo á los buenos y
D e Real orden lo traslado á V . S. para su inteligencia, y á Hn de confundir á Jos m alos, me apresuro á manifestárosla en este día tan

que lo publique y circ.de á los pueblos de esa provincia para su pun- señalado pam las glorias de nuestra España, mientras que con mas ex-
lual cumplimiento. Madrid 25 de A bril de 1822. tensión os puntualizo toda lo ocurrido desde la salida de estacapita! de

2.  ̂ Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de 28 del vuestro amante conciudadano Gerona 2 de Mayo de i822.=zJosef
corriente me dicen lo que sigue: Perol.” ^

» Las C ortes, teniendo presente que en el próximo mes de Mayo de-  ̂ cambios en el dia 6 de Mayo de 18 2 2 .
berá cgecutarse en muchas provincias la renovación de oúciales, sargentos Londres......................................................................  Ó7 Z
y cabos de la milicia nacional local, según el reglamento vigente paia París...................................................................................  16  2
estos cuerpos, y persuadidas de la conveniencia de que Jas elecciones pa- Cádiz...................................................................... . .....
ra d'cha renovación se hagan conforme al sistema que se adopte en el Sevilla..................................................................... .....  ídem
nuevo reglam ento, han resuelto que hasta la publicación deeste, en que V alencia...................................................................  * *” -é por" roo
se ocupan las Cortes , se suspéndanlas renovaciones de emp eos que pies- A licante............................    ”

únicamente á efecto las que se hallaren egecutadas ó empezadas antes Bilbao............................... ...... ^
del recibo de la presente disposición. De acuerdo de las Cortes Jo co- Coruña.......................................................................
municanios á V . E. para su inteligencia, y que se sirva disponer su cum - Barcelona.................................................. .'.................^
p iim im to .”  ̂ . . .  Vales comunes de Mayo y Setiembre......................

De Real orden lo traslado á V . S. para su inteligencia y cum plí- Idem de Enero...........................................................' * -o  1’
miento en esa provincia de su mando. Madrid 28 de A bril de 1822. Vales consolidados.............. o., jeYj .. I 1 ................................................ 200 pS.

^uem no consolidados................................................... ^8 por 100
El R ey , á consulta del consejo de Estado, se ha servido nombrar Intereses de vales.............................................................. 80^^

para p'azas de jueces de primera instancia de Galicia , en esta forma: Certificaciones................................................................. ”  go+'á 4
para el partido de RIvadeo á D . Lope Diaz Cansí; pata el de V ivero Inscripciones del Banco.............................................793
á D . Nicolás María A lm oina; para el de Sta. Marta de Ortigusira á Deuda con interes....................................................... *.]'] I qjl*
D. Nicolás de Bartolomé Alvarez y Pardo; para el de Puente de Ume á
D . Jossf María Lebrón; para el de Santiago de Sisamo á D. Manuel ANUNCIOS.
Josef ^ v a  y Cedrón; para el de Viinianzo á D . Manuel Bermudez Pi- En la villa de Pozuelo de A larcon , conocida vulgarmente por Po-
m cntcl; para el de Noya a D . Francisco Rodríguez Caballero; para el zuelo de A ravaca, distante legua y media de esta co rte , se halla va­
de Padrón a D . Faust.no Rodríguez M onroy; para el do Camoaclos a cante el partido de médico con fija residencia: su dotación es la de 20
D . Francisco Javier Sarrap.o; para el de Pontevedra a D . Josd  Paz y reales diarios, cobrados por la justicia , y casa para su habitación • su
Rodríguez , y para el de Redondela a D. Francisco de Bs.ra y Bnones. vecindario se compone de 160 habitantes poco mas ó menos Los ore-

Se previene a los agraciados que acudan a sacar los títulos corres- tendientes diriginán sus memoriales al ayuntamiento constitucional de
pendientes dentro del termino señalado por regla general; en concepto dicha villa hasta el dia 31 del presente mes de xMayo
de que si no lo hicieren, se declararán por vacantes sus plazas. Se halla vacante una de las dos plazas de médico titular de la Nava

Tj 1 j j  SU dotación es de 6© rs. anuales, pagados por meses por la
Por fallecimiento de D . Francisco Placido Cabrera ha quedado va- justicia ó su ayuntam iento; su vecindario consta de i 200 v e c iL  v

cante la p aza de juez He pr.mxra instancia del partido de Omaña, cuya se admiten memoriales hasta el fin del presente mes. Estos se dirigiíán
«b:-za es la vil,a de M uñas de Paredes, en la provincia de León. Los á cualquiera de los procuradores del com ún, ó  al secretario por M cdi-
letrados que la pretendan, si tienen las circunstancias prescritas por Ja na del Campo. ^
Cons.¡tuc,on y decr.tos de las Cortes, dirigirán ó presenta,an sns soli- Por decretó prorreido por la sala segunda del crimen de la audien-
^ ó e í  /  n  ?  • “ p ' ' ”  '  '^‘"“ ' “ 1’°" *“ respectivo a los ne- cia territorial de Castilla la Nueva en 23 del corriente se ha mandado
goc io sdeG racia  j  Justicia, Propuvstas 7 Gobernac,0,1, donde se ad- citar 7 emplazar á D . Francisco O rtiz , vecino que fue de la v.lla de
m itirS n , acompañadas de un egem ply impreso de sus m entes ó de V tllaviclosa, CU70 paradero se ignora , para que en el término de ,0
doctimentos fehacientes, por termino de 30 días contados desde ho7. dias comparezca por la escribaní! de cimum del cargo de D . Felicia 10 
, En la propia forma 7 por el misnto tiempo seadmiten también para García Sancha á usar de su derecho en la causa formada al m l.m ^  ?
U  p'aza de magistrado que ha quedado vacante en la and,enera de V a -  otros consortes sobre introducc on fraudulenta de una porción de cacao-
Uadoltd por fa lecimicnto de D . Santiago Zapata. con apercibimiento de que pasado sin hacerlo le parará el perjuicio quó

I  para la plaza de juez letrado del partido de Cangas de T in eo , en haya lugar. * j iuc
P a l 'S V  7 “S " "  r  llodriguez Espina. Historia de las minas de o ro , plata 7 demas metales que se conocen
E alaco  5 de M ayode tS s a . en España por D. Francisco Gallardo Fernandez , antiguo ohciaTde"

171 rrafes 1'»* j  j  '  O I r  1* j  « t mlnisterío de Hacienda. Un cuaderno que comprende cuatro artículos*
Gerona da parte a S. M. en pliego de 2 de! cor- en el se manifiesta que las minas, en cualquiera parte que s  ̂ ha’Ien'

Lrieadicí D  S h a n  Pertenecen el Estado : en el 2.- se recopilan L  órdenes expedidas par¡
brigadier D . Esteban Llobera, quien con la valiente co.umna de su el mejor gobierno y administración de las minas* .n  el q " se da nori
mando , compuesta de tropa permanente y milicias nacionales, persiguió cia de las antiguas minas de España; y en el 4 ° despue? de m anif star
tenazmente sus ry to s , logrando alcanzarlos después del mas ímprobo que son mas de 5© las minas que h ív  en laVeníns'^a a e c a f í í a
trabajo a Ja una del día 1.; de Mayo en la casa de Ja M u.a de D a í , á Jas que en el dia son mas conocidas p̂ or provin^cTa^ror e^tc ord-*n *
120 pasos de la linea divisoria del territorio francés, donde lograron oro y plata, de cobre, hierro, p lom o^Ic^oho l, de vitriolo alcapar^o-

* H A  consecuencia de parlamento con el sa , azufre y ocre, de piedra imán , p L r a  láp.z ó grafito, ’de c^bon
comandante del cordon francés'fueron quemadas sus armas y municio- de piedra &c. Se vende en la imprrritN N idónea! ^ ^
nes .*! presencia de nuestras tropas, conviniéndose en que conciuida la Propuesta que de orden del Rey (O . D. G  ') hace á ’is Cor* .  ..I
C t,ar.«c„a s.r,an ,„ t rnados loa facciotoj. El mismq gafa pr-.itico p„- tecretarL dal bzryacho da la G -a lm  . ,* ra  ia o 'an izac io n  Í "  o „ -
b icó en el propio día el anuncio que a continuación ins  ̂ r;...-m ob; y viene dar á la guardia Real. Véndese en el despacho de ia imprenta
el d* Barcelona al comunicar con fecha del 3 tan satisfactor;a noticia. Nacional ^ * nprcnia

r í o T d e ^ í g ó v i l ' i r V e ' i o í t b d d T " ’  "I"*'’- ’ " "  ' 7. dice celo-gdvuia ue IOS reoeiaes. caavu canónica, debe decir colación.

EN LA  IM P R E N T A  .NACIONAL.
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